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Primero. Modificaciones en materia de segunda oportunidad 
 
Artículo 1. 
 
Uno. Se modifica la redacción del apartado 2 del artículo 178, en los siguientes términos: 
 
«2. Fuera de los supuestos previstos en el artículo siguiente, en los casos de conclusión del 
concurso por liquidación o insuficiencia de masa activa, el deudor persona natural quedará 
responsable del pago de los créditos restantes. Los acreedores podrán iniciar ejecuciones 
singulares, en tanto no se acuerde la reapertura del concurso o no se declare nuevo concurso. 
Para tales ejecuciones, la inclusión de su crédito en la lista definitiva de acreedores se 
equipara a una sentencia de condena firme.» 
 
Dos. Se añade un nuevo artículo 178 bis, con la siguiente redacción: 
 
«Artículo 178 bis. Beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho. 

1. El deudor persona natural podrá obtener el beneficio de la exoneración del pasivo 
insatisfecho en los términos establecidos en este artículo, una vez concluido el concurso por 
liquidación o por insuficiencia de la masa activa. 

2. El deudor deberá presentar su solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho ante el Juez 
del concurso dentro del plazo de audiencia que se le haya conferido de conformidad con lo 
establecido en el artículo 152.3. 

3. Solo se admitirá la solicitud de exoneración de pasivo insatisfecho a los deudores de buena 
fe. Se entenderá que concurre buena fe en el deudor siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos: 

1.º Que el concurso no haya sido declarado culpable. 

 

2.º Que el deudor no haya sido ni condenado en sentencia firme por delitos contra el 
patrimonio, contra el orden socioeconómico, falsedad documental, contra la Hacienda Pública 

Primero. Modificaciones en materia de segunda oportunidad 
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Uno. Se modifica la redacción del apartado 2 del artículo 178 en los siguientes términos: 
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Dos. Se añade un nuevo artículo 178 bis con la siguiente redacción: 
 
«Artículo 178 bis. Beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho. 

1. El deudor persona natural podrá obtener el beneficio de la exoneración del pasivo 
insatisfecho en los términos establecidos en este artículo, una vez concluido el concurso por 
liquidación o por insuficiencia de la masa activa. 

2. El deudor deberá presentar su solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho ante el juez 
del concurso dentro del plazo de audiencia que se le haya conferido de conformidad con lo 
establecido en el artículo 152.3. 

3. Solo se admitirá la solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho a los deudores de buena 
fe. Se entenderá que concurre buena fe en el deudor siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos: 

1.º Que el concurso no haya sido declarado culpable. No obstante, si el concurso hubiera sido 
declarado culpable por aplicación del artículo 165.1.1.º el juez podrá no obstante conceder el 
beneficio atendidas las circunstancias y siempre que no se apreciare dolo o culpa grave del 
deudor. 

2.º Que el deudor no haya sido condenado en sentencia firme por delitos contra el patrimonio, 
contra el orden socioeconómico, de falsedad documental, contra la Hacienda Pública y la 
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y la Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores en los 10 años anteriores a la 
declaración de concurso. Si existiera un proceso penal pendiente, el juez del concurso deberá 
suspender su decisión respecto a la exoneración del pasivo hasta que exista sentencia penal 
firme. 

3.º Que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 231, haya celebrado o, al menos, 
intentado celebrar un acuerdo extrajudicial de pagos. 

4.º Que haya satisfecho en su integridad los créditos contra la masa, y los créditos 
concursales privilegiados y, si no hubiera intentado un acuerdo extrajudicial de pagos previo, 
al menos, el 25 por ciento del importe de los créditos concursales ordinarios. 

5.º Que, alternativamente al número anterior: 

i) Acepte someterse al plan de pagos previsto en el apartado 6. 

ii) No haya incumplido las obligaciones de colaboración establecidas en el artículo 42. 

iii) No haya obtenido este beneficio dentro de los diez últimos años. 

iv) No haya rechazado dentro de los cuatro años anteriores a la declaración de concurso una 
oferta de empleo adecuada a su capacidad. 

v) Acepte de forma expresa, en la solicitud de exoneración de pasivo insatisfecho, que la 
obtención de este beneficio se hará constar en la sección especial del Registro Público 
Concursal con posibilidad de acceso público, por un plazo de cinco años. 

 

 

 

4. De la solicitud del deudor se dará traslado por el Secretario Judicial a la Administración 
concursal y a los acreedores personados por un plazo de cinco días para que aleguen cuanto 

Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores en los 10 años anteriores a la 
declaración de concurso. Si existiera un proceso penal pendiente, el juez del concurso deberá 
suspender su decisión respecto a la exoneración del pasivo hasta que exista sentencia penal 
firme. 

3.º Que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 231, haya celebrado o, al menos, 
intentado celebrar un acuerdo extrajudicial de pagos. 

4.º Que haya satisfecho en su integridad los créditos contra la masa y los créditos concursales 
privilegiados y, si no hubiera intentado un acuerdo extrajudicial de pagos previo, al menos, el 
25 por ciento del importe de los créditos concursales ordinarios. 

5.º Que, alternativamente al número anterior: 

i) Acepte someterse al plan de pagos previsto en el apartado 6. 

ii) No haya incumplido las obligaciones de colaboración establecidas en el artículo 42. 

iii) No haya obtenido este beneficio dentro de los diez últimos años. 

iv) No haya rechazado dentro de los cuatro años anteriores a la declaración de concurso una 
oferta de empleo adecuada a su capacidad. 

v) Acepte de forma expresa, en la solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho, que la 
obtención de este beneficio se hará constar en la sección especial del Registro Público 
Concursal por un plazo de cinco años. Únicamente tendrán acceso a esta sección las 
personas que tengan interés legítimo en averiguar la situación del deudor, entendiéndose en 
todo caso que tienen interés quienes realicen una oferta en firme al deudor ya sea de crédito o 
de cualquier otra entrega de bienes o prestación de servicios, que tenga que ser remunerada 
o devuelta por éste y que esté condicionada a su solvencia, así como las Administraciones 
Públicas y órganos jurisdiccionales habilitados legalmente para recabar la información 
necesaria para el ejercicio de sus funciones. La apreciación de dicho interés se realizará por 
quién esté a cargo del Registro Público Concursal. 

4. De la solicitud del deudor se dará traslado por el Secretario Judicial a la Administración 
concursal y a los acreedores personados por un plazo de cinco días para que aleguen cuanto 
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estimen oportuno en relación a la concesión del beneficio. 

Si la Administración concursal y los acreedores personados muestran su conformidad a la 
petición del deudor o no se oponen a la misma, el Juez del concurso concederá, con carácter 
provisional, el beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho en la resolución declarando 
la conclusión del concurso por fin de la fase de liquidación. 

La oposición solo podrá fundarse en la inobservancia de alguno o algunos de los requisitos del 
apartado 3 y se le dará el trámite del incidente concursal. No podrá dictarse auto de 
conclusión del concurso hasta que gane firmeza la resolución que recaiga en el incidente 
reconociendo o denegando el beneficio. 

5. El beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho concedido a los deudores previstos 
en el número 5.º del apartado 3 se extenderá a la parte insatisfecha de los siguientes créditos: 

1.º Los créditos ordinarios y subordinados pendientes a la fecha de conclusión del concurso, 
aunque no hubieran sido comunicados, y exceptuando los créditos de derecho público y por 
alimentos. 

2.º Respecto a los créditos enumerados en el artículo 90.1, la parte de los mismos que no 
haya podido satisfacerse con la ejecución de la garantía quedará exonerada salvo que 
quedara incluida, según su naturaleza, en alguna categoría distinta a crédito ordinario o 
subordinado. 

Los acreedores cuyos créditos se extinguen no podrán iniciar ningún tipo de acción dirigida 
frente al deudor para el cobro de los mismos. 

Quedan a salvo los derechos de los acreedores frente a los obligados solidariamente con el 
concursado y frente a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán invocar el beneficio de 
exoneración del pasivo insatisfecho obtenido por el concursado. 

 

Si el concursado estuviera casado en régimen de gananciales u otro de comunidad y no se 
hubiera procedido a la liquidación del régimen económico conyugal, el beneficio de la 
exoneración del pasivo insatisfecho se extenderá al cónyuge del concursado, aunque no 
hubiera sido declarado su propio concurso, respecto de las deudas anteriores a la declaración 

estimen oportuno en relación a la concesión del beneficio. 

Si la Administración concursal y los acreedores personados muestran su conformidad a la 
petición del deudor o no se oponen a la misma, el juez del concurso concederá, con carácter 
provisional, el beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho en la resolución, declarando 
la conclusión del concurso por fin de la fase de liquidación. 

La oposición solo podrá fundarse en la inobservancia de alguno o algunos de los requisitos del 
apartado 3 y se le dará el trámite del incidente concursal. No podrá dictarse auto de 
conclusión del concurso hasta que gane firmeza la resolución que recaiga en el incidente 
reconociendo o denegando el beneficio. 

5. El beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho concedido a los deudores previstos 
en el número 5.º del apartado 3 se extenderá a la parte insatisfecha de los siguientes créditos: 

1.º Los créditos ordinarios y subordinados pendientes a la fecha de conclusión del concurso, 
aunque no hubieran sido comunicados, y exceptuando los créditos de derecho público y por 
alimentos. 

2.º Respecto a los créditos enumerados en el artículo 90.1, la parte de los mismos que no 
haya podido satisfacerse con la ejecución de la garantía quedará exonerada salvo que 
quedara incluida, según su naturaleza, en alguna categoría distinta a la de crédito ordinario o 
subordinado. 

Los acreedores cuyos créditos se extingan no podrán iniciar ningún tipo de acción dirigida 
frente al deudor para el cobro de los mismos. 

Quedan a salvo los derechos de los acreedores frente a los obligados solidariamente con el 
concursado y frente a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán invocar el beneficio de 
exoneración del pasivo insatisfecho obtenido por el concursado ni subrogarse por el pago 
posterior a la liquidación en los derechos que el acreedor tuviese contra aquél, salvo que se 
revocase la exoneración concedida. 

Si el concursado tuviere un régimen económico matrimonial de gananciales u otro de 
comunidad y no se hubiere procedido a la liquidación de dicho régimen, el beneficio de la 
exoneración del pasivo insatisfecho se extenderá al cónyuge del concursado, aunque no 
hubiera sido declarado su propio concurso, respecto de las deudas anteriores a la declaración 
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de concurso de las que debiera responder el patrimonio común. 

6. Las deudas que no queden exoneradas conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, 
deberán ser satisfechas por el concursado dentro de los cinco años siguientes a la conclusión 
del concurso, salvo que tuvieran un vencimiento posterior. Durante los cinco años siguientes a 
la conclusión del concurso las deudas pendientes no podrán devengar interés. 

A tal efecto, el deudor deberá presentar una propuesta de plan de pagos que, oídas las partes 
por plazo de 10 días, será aprobado por el juez en los términos en que hubiera sido 
presentado o con las modificaciones que estime oportunas. 

Respecto a los créditos de derecho público, la tramitación de las solicitudes de aplazamiento o 
fraccionamiento se regirá por lo dispuesto en su normativa específica. 

7. Cualquier acreedor concursal estará legitimado para solicitar del juez del concurso la 
revocación del beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho cuando el deudor, durante los 
cinco años siguientes a su concesión: 

 

 

a) Incurriese en alguna de las circunstancias que conforme a lo establecido en el apartado 3 
hubiera impedido la concesión del beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho. 

b) En su caso, incumpliese la obligación de pago de las deudas no exoneradas conforme a lo 
dispuesto en el plan de pagos. 

c) Mejorase sustancialmente la situación económica del deudor de manera que pudiera pagar 
todas las deudas pendientes sin detrimento de sus obligaciones de alimentos, o 

d) Se constatase la existencia de ingresos, bienes o derechos ocultados. 

La solicitud se tramitará conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el 
juicio verbal. En caso de que el Juez acuerde la revocación del beneficio, los acreedores 
recuperan la plenitud de sus acciones frente al deudor para hacer efectivos los créditos no 

de concurso de las que debiera responder el patrimonio común. 

6. Las deudas que no queden exoneradas conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, 
deberán ser satisfechas por el concursado dentro de los cinco años siguientes a la conclusión 
del concurso, salvo que tuvieran un vencimiento posterior. Durante los cinco años siguientes a 
la conclusión del concurso las deudas pendientes no podrán devengar interés. 

A tal efecto, el deudor deberá presentar una propuesta de plan de pagos que, oídas las partes 
por plazo de 10 días, será aprobado por el juez en los términos en que hubiera sido 
presentado o con las modificaciones que estime oportunas. 

Respecto a los créditos de derecho público, la tramitación de las solicitudes de aplazamiento o 
fraccionamiento se regirá por lo dispuesto en su normativa específica. 

7. Cualquier acreedor concursal estará legitimado para solicitar del juez del concurso la 
revocación del beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho cuando durante los cinco años 
siguientes a su concesión se constatase la existencia de ingresos, bienes o derechos del 
deudor ocultados. Se exceptúan de esta previsión los bienes inembargables conforme a lo 
dispuesto en los artículos 605 y 606 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

También podrá solicitarse la revocación si durante el plazo fijado para el cumplimiento del plan 
de pagos: 

a) Incurriese en alguna de las circunstancias que conforme a lo establecido en el apartado 3 
hubiera impedido la concesión del beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho. 

b) En su caso, incumpliese la obligación de pago de las deudas no exoneradas conforme a lo 
dispuesto en el plan de pagos, o. 

c) Mejorase sustancialmente la situación económica del deudor por causa de herencia, legado 
o donación; o juego de suerte, envite o azar, de manera que pudiera pagar todas las deudas 
pendientes sin detrimento de sus obligaciones de alimentos. 

 

La solicitud se tramitará conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el 
juicio verbal. En caso de que el juez acuerde la revocación del beneficio, los acreedores 
recuperan la plenitud de sus acciones frente al deudor para hacer efectivos los créditos no 
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satisfechos a la conclusión del concurso. 

8. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se haya revocado el beneficio, 
el Juez del concurso, a petición del deudor concursado, dictará auto reconociendo con 
carácter definitivo la exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso. 

También podrá, atendiendo a las circunstancias del caso y previa audiencia de los 
acreedores, declarar la exoneración definitiva del pasivo insatisfecho del deudor que no 
hubiese cumplido en su integridad el plan de pagos pero hubiese destinado a su 
cumplimiento, al menos, la mitad de los ingresos percibidos durante dicho plazo que no 
tuviesen la consideración de inembargables. 

 

 

A los efectos de este artículo, se entiende por ingresos inembargable los previstos en el 
artículo 1 del Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores 
hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos 
contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la 
rehabilitación y de simplificación administrativa. 

Contra dicha resolución, que se publicará en el Registro Público Concursal, no cabrá recurso 
alguno.» 

 

satisfechos a la conclusión del concurso. 

8. Transcurrido el plazo fijado para el cumplimiento del plan de pagos sin que se haya 
revocado el beneficio, el juez del concurso, a petición del deudor concursado, dictará auto 
reconociendo con carácter definitivo la exoneración del pasivo insatisfecho en el concurso. 

También podrá, atendiendo a las circunstancias del caso y previa audiencia de los 
acreedores, declarar la exoneración definitiva del pasivo insatisfecho del deudor que no 
hubiese cumplido en su integridad el plan de pagos pero hubiese destinado a su 
cumplimiento, al menos, la mitad de los ingresos percibidos durante el plazo de cinco años 
desde la concesión provisional del beneficio que no tuviesen la consideración de 
inembargables o la cuarta parte de dichos ingresos cuando concurriesen en el deudor las 
circunstancias previstas en el artículo 3.1, letras a) y b), del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de 
marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, respecto a 
los ingresos de la unidad familiar y circunstancias familiares de especial vulnerabilidad. 

 

A los efectos de este artículo, se entiende por ingresos inembargables los previstos en el 
artículo 1 del Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores 
hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y autónomos 
contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la 
rehabilitación y de simplificación administrativa. 

Contra dicha resolución, que se publicará en el Registro Público Concursal, no cabrá recurso 
alguno. No obstante, la exoneración definitiva podrá revocarse cuando concurra la causa 
prevista en el párrafo primero del apartado anterior.» 

 

Tres. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 176 bis, que quedan redactados en 
los siguientes términos: 

«3. Una vez distribuida la masa activa, la administración concursal presentará al juez del 

Tres. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 176 bis, que quedan redactados en 
los siguientes términos: 

«3. Una vez distribuida la masa activa, la administración concursal presentará al juez del 
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concurso un informe justificativo que afirmará y razonará inexcusablemente que el concurso 
no será calificado como culpable y que no existen acciones viables de reintegración de la 
masa activa ni de responsabilidad de terceros pendientes de ser ejercitadas o bien que lo que 
se pudiera obtener de las correspondientes acciones no sería suficiente para el pago de los 
créditos contra la masa. No impedirá la declaración de insuficiencia de masa activa que el 
deudor mantenga la propiedad de bienes legalmente inembargables o desprovistos de valor 
de mercado o cuyo coste de realización sería manifiestamente desproporcionado respecto de 
su previsible valor venal. 

El informe se pondrá de manifiesto en la oficina judicial por quince días a todas las partes 
personadas. 

La conclusión por insuficiencia de masa se acordará por auto. Si en el plazo de audiencia 
concedido a las partes se formulase oposición a la conclusión del concurso, se le dará la 
tramitación del incidente concursal. Durante este plazo, el deudor persona natural podrá 
solicitar la exoneración del pasivo insatisfecho. La tramitación de dicha solicitud, los requisitos 
para beneficiarse de la exoneración y sus efectos se regirán por lo dispuesto en el artículo 178 
bis. 

4. También podrá acordarse la conclusión por insuficiencia de masa en el mismo auto de 
declaración de concurso cuando el juez aprecie de manera evidente que el patrimonio del 
concursado no será presumiblemente suficiente para la satisfacción de los previsibles créditos 
contra la masa del procedimiento ni es previsible el ejercicio de acción de reintegración, de 
impugnación o de responsabilidad de terceros. 

Si el concursado fuera persona natural, el juez designará un administrador concursal que 
deberá liquidar los bienes existentes y pagar los créditos contra la masa siguiendo el orden del 
apartado 2. Una vez concluida la liquidación, el deudor podrá solicitar la exoneración del 
pasivo insatisfecho ante el Juez del concurso. La tramitación de la solicitud, los requisitos para 
beneficiarse de la exoneración y sus efectos se regirán por lo dispuesto en el artículo 178 bis. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de apelación.» 

 

concurso un informe justificativo que afirmará y razonará inexcusablemente que el concurso 
no será calificado como culpable y que no existen acciones viables de reintegración de la 
masa activa ni de responsabilidad de terceros pendientes de ser ejercitadas o bien que lo que 
se pudiera obtener de las correspondientes acciones no sería suficiente para el pago de los 
créditos contra la masa. No impedirá la declaración de insuficiencia de masa activa que el 
deudor mantenga la propiedad de bienes legalmente inembargables o desprovistos de valor 
de mercado o cuyo coste de realización sería manifiestamente desproporcionado respecto de 
su previsible valor venal. 

El informe se pondrá de manifiesto en la oficina judicial por quince días a todas las partes 
personadas. 

La conclusión por insuficiencia de masa se acordará por auto. Si en el plazo de audiencia 
concedido a las partes se formulase oposición a la conclusión del concurso, se le dará la 
tramitación del incidente concursal. Durante este plazo, el deudor persona natural podrá 
solicitar la exoneración del pasivo insatisfecho. La tramitación de dicha solicitud, los requisitos 
para beneficiarse de la exoneración y sus efectos se regirán por lo dispuesto en el artículo 178 
bis. 

4. También podrá acordarse la conclusión por insuficiencia de masa en el mismo auto de 
declaración de concurso cuando el juez aprecie de manera evidente que el patrimonio del 
concursado no será presumiblemente suficiente para la satisfacción de los previsibles créditos 
contra la masa del procedimiento ni es previsible el ejercicio de acción de reintegración, de 
impugnación o de responsabilidad de terceros. 

Si el concursado fuera persona natural, el juez designará un administrador concursal que 
deberá liquidar los bienes existentes y pagar los créditos contra la masa siguiendo el orden del 
apartado 2. Una vez concluida la liquidación, el deudor podrá solicitar la exoneración del 
pasivo insatisfecho ante el juez del concurso. La tramitación de la solicitud, los requisitos para 
beneficiarse de la exoneración y sus efectos se regirán por lo dispuesto en el artículo 178 bis. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de apelación.» 
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Segundo. Modificaciones en materia de acuerdo extrajudicial de 
pagos. 

Uno. Se modifica el artículo 231, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 231. Presupuestos. 

1. El deudor persona natural que se encuentre en situación de insolvencia con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 2 de esta Ley, o que prevea que no podrá cumplir regularmente con 
sus obligaciones, podrá iniciar un procedimiento para alcanzar un acuerdo extrajudicial de 
pagos con sus acreedores, siempre que la estimación inicial del pasivo no supere los cinco 
millones de euros. En el caso de deudor persona natural empresario, deberá aportarse el 
correspondiente balance. 

A los efectos de este título se considerarán empresarios personas naturales no solamente 
aquellos que tuvieran tal condición de acuerdo con la legislación mercantil, sino aquellos que 
ejerzan actividades profesionales o tengan aquella consideración a los efectos de la 
legislación de la Seguridad Social, así como los trabajadores autónomos. 

2. También podrán instar el mismo acuerdo cualesquiera personas jurídicas, sean o no 
sociedades de capital, que cumplan las siguientes condiciones: 

a) Se encuentren en estado de insolvencia. 

b) En caso de ser declaradas en concurso, dicho concurso no hubiere de revestir especial 
complejidad en los términos previstos en el artículo 190 de esta Ley. 

c) Que dispongan de activos suficientes para satisfacer los gastos propios del acuerdo. 

3. No podrán formular solicitud para alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos: 

1.º Quienes hayan sido condenados en sentencia firme por delito contra el patrimonio, contra 
el orden socioeconómico, de falsedad documental, contra la Hacienda Pública, la Seguridad 
Social o contra los derechos de los trabajadores en los 10 años anteriores a la declaración de 
concurso. 

2.º Las personas que, dentro de los cinco últimos años, hubieran alcanzado un acuerdo 

Segundo. Modificaciones en materia de acuerdo extrajudicial de 
pagos. 

Uno. Se modifica el artículo 231, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 231. Presupuestos. 

1. El deudor persona natural que se encuentre en situación de insolvencia con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 2 de esta Ley, o que prevea que no podrá cumplir regularmente con 
sus obligaciones, podrá iniciar un procedimiento para alcanzar un acuerdo extrajudicial de 
pagos con sus acreedores, siempre que la estimación inicial del pasivo no supere los cinco 
millones de euros. En el caso de deudor persona natural empresario, deberá aportarse el 
correspondiente balance. 

A los efectos de este Título se considerarán empresarios personas naturales no solamente 
aquellos que tuvieran tal condición de acuerdo con la legislación mercantil, sino aquellos que 
ejerzan actividades profesionales o tengan aquella consideración a los efectos de la 
legislación de la Seguridad Social, así como los trabajadores autónomos. 

2. También podrán instar el mismo acuerdo cualesquiera personas jurídicas, sean o no 
sociedades de capital, que cumplan las siguientes condiciones: 

a) Se encuentren en estado de insolvencia. 

b) En caso de ser declaradas en concurso, dicho concurso no hubiere de revestir especial 
complejidad en los términos previstos en el artículo 190 de esta Ley. 

c) Que dispongan de activos suficientes para satisfacer los gastos propios del acuerdo. 

3. No podrán formular solicitud para alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos: 

1.º Quienes hayan sido condenados en sentencia firme por delito contra el patrimonio, contra 
el orden socioeconómico, de falsedad documental, contra la Hacienda Pública, la Seguridad 
Social o contra los derechos de los trabajadores en los 10 años anteriores a la declaración de 
concurso. 

2.º Las personas que, dentro de los cinco últimos años, hubieran alcanzado un acuerdo 
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extrajudicial de pagos con los acreedores, hubieran obtenido la homologación judicial de un 
acuerdo de refinanciación o hubieran sido declaradas en concurso de acreedores. 

El cómputo de dicho plazo comenzará a contar, respectivamente, desde la publicación en el 
Registro Público Concursal de la aceptación del acuerdo extrajudicial de pagos, de la 
resolución judicial que homologue el acuerdo de refinanciación o del auto que declare la 
conclusión del concurso. 

4. No podrán acceder al acuerdo extrajudicial de pagos quienes se encuentren negociando 
con sus acreedores un acuerdo de refinanciación o cuya solicitud de concurso hubiera sido 
admitida a trámite. 

5. Los créditos con garantía real se verán afectados por el acuerdo extrajudicial conforme a lo 
dispuesto por los artículos 238 y 238 bis. 

Los créditos de derecho público no podrán en ningún caso verse afectados por el acuerdo 
extrajudicial, aunque gocen de garantía real. 

No podrán acudir al procedimiento previsto en este Título las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras.» 

Dos. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 232, que quedan redactados en los 
siguientes términos: 

«2. La solicitud se hará mediante formulario normalizado suscrito por el deudor e incluirá un 
inventario con el efectivo y los activos líquidos de que dispone, los bienes y derechos de que 
sea titular y los ingresos regulares previstos. Se acompañará también de una lista de 
acreedores, especificando su identidad, domicilio y dirección electrónica, con expresión de la 
cuantía y vencimiento de los respectivos créditos, en la que se incluirán una relación de los 
contratos vigentes y una relación de gastos mensuales previstos. Lo dispuesto en el artículo 
164.2.2.º será de aplicación, en caso de concurso consecutivo, a la solicitud de acuerdo 
extrajudicial de pagos. 

El contenido de los formularios normalizados de solicitud, de inventario y de lista de 
acreedores, se determinará mediante orden del Ministerio de Justicia. 

Esta lista de acreedores también comprenderá a los titulares de préstamos o créditos con 

extrajudicial de pagos con los acreedores, hubieran obtenido la homologación judicial de un 
acuerdo de refinanciación o hubieran sido declaradas en concurso de acreedores. 

El cómputo de dicho plazo comenzará a contar, respectivamente, desde la publicación en el 
Registro Público Concursal de la aceptación del acuerdo extrajudicial de pagos, de la 
resolución judicial que homologue el acuerdo de refinanciación o del auto que declare la 
conclusión del concurso. 

4. No podrán acceder al acuerdo extrajudicial de pagos quienes se encuentren negociando 
con sus acreedores un acuerdo de refinanciación o cuya solicitud de concurso hubiera sido 
admitida a trámite. 

5. Los créditos con garantía real se verán afectados por el acuerdo extrajudicial conforme a lo 
dispuesto por los artículos 238 y 238 bis. 

Los créditos de derecho público no podrán en ningún caso verse afectados por el acuerdo 
extrajudicial, aunque gocen de garantía real. 

No podrán acudir al procedimiento previsto en este Título las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras.» 

Dos. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 232, que quedan redactados en los 
siguientes términos: 

«2. La solicitud se hará mediante formulario normalizado suscrito por el deudor e incluirá un 
inventario con el efectivo y los activos líquidos de que dispone, los bienes y derechos de que 
sea titular y los ingresos regulares previstos. Se acompañará también de una lista de 
acreedores, especificando su identidad, domicilio y dirección electrónica, con expresión de la 
cuantía y vencimiento de los respectivos créditos, en la que se incluirán una relación de los 
contratos vigentes y una relación de gastos mensuales previstos. Lo dispuesto en el artículo 
164.2.2.º será de aplicación, en caso de concurso consecutivo, a la solicitud de acuerdo 
extrajudicial de pagos. 

El contenido de los formularios normalizados de solicitud, de inventario y de lista de 
acreedores, se determinará mediante orden del Ministerio de Justicia. 

Esta lista de acreedores también comprenderá a los titulares de préstamos o créditos con 



9 

Cuadro comparativo de modificaciones en la Ley Concursal 22/2003, introducido por el Real Decreto Ley 1/2015, de 27 de febrero y la Ley 25/2015, de 28 de julio 
 Texto eliminado o modificado 
 Texto añadido o modificado  

Toda la actualidad sobre el Derecho MERCANTIL en España www.civil-mercantil.com 
         
 
 

 

REGULACIÓN COMPARADA: REAL DECRETO LEY 1/2015, DE 27 DE FEBRERO (BOE DE 28 DE FEBRERO DE 2015), Y LEY 25/2015, DE 28 DE JULIO (BOE 29 DE JULIO DE 2015), EN RELACION 
A LOS CAMBIOS QUE INTRODUCE EN LA LEY CONCURSAL 

REDACCIÓN DADA A LA LEY CONCURSAL  POR EL RD-LEY 1/2015 REDACCIONDADA A LA LEY CONCURSAL POR LA LEY 25/2015 

garantía real o de derecho público sin perjuicio de que puedan no verse afectados por el 
acuerdo. Para la valoración de los préstamos o créditos con garantía real se estará a lo 
dispuesto en el artículo 94.5. 

Si el deudor fuere persona casada, salvo que se encuentre en régimen de separación de 
bienes, indicará la identidad del cónyuge, con expresión del régimen económico del 
matrimonio, y si estuviera legalmente obligado a la llevanza de contabilidad, acompañará 
asimismo las cuentas anuales correspondientes a los tres últimos ejercicios. 

Cuando los cónyuges sean propietarios de la vivienda familiar y pueda verse afectada por el 
acuerdo extrajudicial de pagos, la solicitud de acuerdo extrajudicial debe realizarse 
necesariamente por ambos cónyuges, o por uno con el consentimiento del otro. 

3. En caso de que los deudores sean empresarios o entidades inscribibles, se solicitará la 
designación del mediador al Registrador Mercantil correspondiente al domicilio del deudor 
mediante instancia que podrá ser cursada telemáticamente, el cual procederá a la apertura de 
la hoja correspondiente, en caso de no figurar inscrito. En los demás casos, se solicitará la 
designación al notario del domicilio del deudor. 

En el caso de personas jurídicas o de persona natural empresario, la solicitud también podrá 
dirigirse a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación cuando 
hayan asumido funciones de mediación de conformidad con su normativa específica y a la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España. 

El receptor de la solicitud comprobará el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
231, los datos y la documentación aportados por el deudor. Si estimara que la solicitud o la 
documentación adjunta adolecen de algún defecto o que esta es insuficiente para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos legales para iniciar un acuerdo extrajudicial de pagos, señalará 
al solicitante un único plazo de subsanación, que no podrá exceder de cinco días. La solicitud 
se inadmitirá cuando el deudor no justifique el cumplimiento de los requisitos legalmente 
exigidos para solicitar la iniciación del acuerdo extrajudicial, pudiendo presentarse una nueva 
solicitud cuando concurriesen o pudiera acreditarse la concurrencia de dichos requisitos.» 

Tres. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 233, que quedan redactados en los 
siguientes términos: 

«1. El nombramiento de mediador concursal habrá de recaer en la persona natural o jurídica a 
la que de forma secuencial corresponda de entre las que figuren en la lista oficial que se 
publicará en el portal correspondiente del ''Boletín Oficial del Estado'', la cual será 

garantía real o de derecho público sin perjuicio de que puedan no verse afectados por el 
acuerdo. Para la valoración de los préstamos o créditos con garantía real se estará a lo 
dispuesto en el artículo 94.5. 

Si el deudor fuere persona casada, salvo que se encuentre en régimen de separación de 
bienes, indicará la identidad del cónyuge, con expresión del régimen económico del 
matrimonio, y si estuviera legalmente obligado a la llevanza de contabilidad, acompañará 
asimismo las cuentas anuales correspondientes a los tres últimos ejercicios. 

Cuando los cónyuges sean propietarios de la vivienda familiar y pueda verse afectada por el 
acuerdo extrajudicial de pagos, la solicitud de acuerdo extrajudicial debe realizarse 
necesariamente por ambos cónyuges, o por uno con el consentimiento del otro. 

3. En caso de que los deudores sean empresarios o entidades inscribibles, se solicitará 
la designación del mediador al Registrador Mercantil correspondiente al domicilio del deudor 
mediante instancia que podrá ser cursada telemáticamente, el cual procederá a la apertura de 
la hoja correspondiente, en caso de no figurar inscrito. En los demás casos, se solicitará la 
designación al notario del domicilio del deudor. 

En el caso de personas jurídicas o de persona natural empresario, la solicitud también podrá 
dirigirse a las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación cuando 
hayan asumido funciones de mediación de conformidad con su normativa específica y a la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España. 

El receptor de la solicitud comprobará el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
231, los datos y la documentación aportados por el deudor. Si estimara que la solicitud o la 
documentación adjunta adolecen de algún defecto o que esta es insuficiente para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos legales para iniciar un acuerdo extrajudicial de pagos, señalará 
al solicitante un único plazo de subsanación, que no podrá exceder de cinco días. La solicitud 
se inadmitirá cuando el deudor no justifique el cumplimiento de los requisitos legalmente 
exigidos para solicitar la iniciación del acuerdo extrajudicial, pudiendo presentarse una nueva 
solicitud cuando concurriesen o pudiera acreditarse la concurrencia de dichos requisitos.» 

Tres. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 233, que quedan redactados en los 
siguientes términos: 

«1. El nombramiento de mediador concursal habrá de recaer en la persona natural o jurídica a 
la que de forma secuencial corresponda de entre las que figuren en la lista oficial que se 
publicará en el portal correspondiente del "Boletín Oficial del Estado", la cual será 
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suministrada por el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación del Ministerio de 
Justicia. El mediador concursal deberá reunir la condición de mediador de acuerdo con la Ley 
5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, y, para actuar como 
administrador concursal, las condiciones previstas en el artículo 27. 

Reglamentariamente se determinarán las reglas para el cálculo de la retribución del mediador 
concursal, que deberá fijarse en su acta de nombramiento. En todo caso, la retribución a 
percibir dependerá del tipo de deudor, de su pasivo y activo y del éxito alcanzado en la 
mediación. En todo lo no previsto en esta Ley en cuanto al mediador concursal, se estará a lo 
dispuesto en materia de nombramiento de expertos independientes. 

2. Al aceptar el nombramiento, el mediador concursal deberá facilitar al registrador mercantil o 
notario, si hubiera sido nombrado por éstos, una dirección electrónica que cumpla con las 
condiciones establecidas en el artículo 29.6 de esta Ley, en la que los acreedores podrán 
realizar cualquier comunicación o notificación. 

3. El registrador o el notario procederá al nombramiento de mediador concursal. Cuando la 
solicitud se haya dirigido a una Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
o a la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España, la propia 
cámara asumirá las funciones de mediación conforme a lo dispuesto la Ley 4/2014, de 1 de 
abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, y 
designará una comisión encargada de mediación, en cuyo seno deberá figurar, al menos, un 
mediador concursal. Una vez que el mediador concursal acepte el cargo, el registrador 
mercantil, el notario o la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación dará 
cuenta del hecho por certificación o copia remitidas a los registros públicos de bienes 
competentes para su constancia por anotación preventiva en la correspondiente hoja registral, 
así como al Registro Civil y a los demás registros públicos que corresponda, comunicará de 
oficio la apertura de negociaciones al juez competente para la declaración de concurso y 
ordenará su publicación en el ''Registro Público Concursal''.» 

 

Cuatro. Se elimina el apartado 4 y se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 234, que 
quedan redactados en los siguientes términos: 

«1. En los diez días siguientes a la aceptación del cargo, el mediador concursal comprobará 
los datos y la documentación aportados por el deudor, pudiendo requerirle su complemento o 
subsanación o instarle a corregir los errores que pueda haber. 

suministrada por el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación del Ministerio de 
Justicia. El mediador concursal deberá reunir la condición de mediador de acuerdo con la Ley 
5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, y, para actuar como 
administrador concursal, las condiciones previstas en el artículo 27. 

Reglamentariamente se determinarán las reglas para el cálculo de la retribución del mediador 
concursal, que deberá fijarse en su acta de nombramiento. En todo caso, la retribución a 
percibir dependerá del tipo de deudor, de su pasivo y activo y del éxito alcanzado en la 
mediación. En todo lo no previsto en esta Ley en cuanto al mediador concursal, se estará a lo 
dispuesto en materia de nombramiento de expertos independientes. 

2. Al aceptar el nombramiento, el mediador concursal deberá facilitar al registrador 
mercantil o notario, si hubiera sido nombrado por éstos, una dirección electrónica que cumpla 
con las condiciones establecidas en el artículo 29.6 de esta Ley, en la que los acreedores 
podrán realizar cualquier comunicación o notificación. 

3. El registrador o el notario procederá al nombramiento de mediador concursal. Cuando la 
solicitud se haya dirigido a una Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
o a la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España, la propia 
Cámara asumirá las funciones de mediación conforme a lo dispuesto en la Ley 4/2014, de 1 
de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación y 
designará una comisión encargada de mediación, en cuyo seno deberá figurar, al menos, un 
mediador concursal. Una vez que el mediador concursal acepte el cargo, el registrador 
mercantil, el notario o la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación dará 
cuenta del hecho por certificación o copia remitidas a los registros públicos de bienes 
competentes para su constancia por anotación preventiva en la correspondiente hoja registral, 
así como al Registro Civil y a los demás registros públicos que corresponda, comunicará de 
oficio la apertura de negociaciones al juez competente para la declaración de concurso y 
ordenará su publicación en el Registro Público Concursal.» 

 

Cuatro. Se suprime el apartado 4 y se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 234, que 
quedan redactados en los siguientes términos: 

«1. En los diez días siguientes a la aceptación del cargo, el mediador concursal comprobará 
los datos y la documentación aportados por el deudor, pudiendo requerirle su complemento o 
subsanación o instarle a corregir los errores que pueda haber. 
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En ese mismo plazo, comprobará la existencia y la cuantía de los créditos y convocará al 
deudor y a los acreedores que figuren en la lista presentada por el deudor o de cuya 
existencia tenga conocimiento por cualquier otro medio a una reunión que se celebrará dentro 
de los dos meses siguientes a la aceptación, en la localidad donde el deudor tenga su 
domicilio. Se excluirá en todo caso de la convocatoria a los acreedores de derecho público. 

2. La convocatoria de la reunión entre el deudor y los acreedores se realizará por conducto 
notarial o por cualquier medio de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción. 

Si constara la dirección electrónica de los acreedores por haberla aportado el deudor o 
facilitado aquéllos al mediador concursal en los términos que se indican en el apartado c) del 
artículo 235.2, la comunicación deberá realizarse a la citada dirección electrónica.» 

 

En ese mismo plazo, comprobará la existencia y la cuantía de los créditos y convocará al 
deudor y a los acreedores que figuren en la lista presentada por el deudor o de cuya 
existencia tenga conocimiento por cualquier otro medio a una reunión que se celebrará dentro 
de los dos meses siguientes a la aceptación, en la localidad donde el deudor tenga su 
domicilio. Se excluirá en todo caso de la convocatoria a los acreedores de derecho público. 

2. La convocatoria de la reunión entre el deudor y los acreedores se realizará por conducto 
notarial o por cualquier medio de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción. 

Si constara la dirección electrónica de los acreedores por haberla aportado el deudor o 
facilitado aquéllos al mediador concursal en los términos que se indican en la letra c) del 
artículo 235.2, la comunicación deberá realizarse a la citada dirección electrónica.» 

 

Cinco. Se modifica el artículo 235, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 235. Efectos de la iniciación del expediente. 

1. Una vez solicitada la apertura del expediente, el deudor podrá continuar con su actividad 
laboral, empresarial o profesional. Desde la presentación de la solicitud, el deudor se 
abstendrá de realizar cualquier acto de administración y disposición que exceda los actos u 
operaciones propias del giro o tráfico de su actividad. 

2. Desde la comunicación de la apertura de las negociaciones al juzgado competente para la 
declaración del concurso, los acreedores que pudieran verse afectados por el posible acuerdo 
extrajudicial de pagos: 

a) no podrán iniciar ni continuar ejecución judicial o extrajudicial alguna sobre el patrimonio del 
deudor mientras se negocia el acuerdo extrajudicial hasta un plazo máximo de tres meses. Se 
exceptúan los acreedores de créditos con garantía real, que no recaiga sobre bienes o 
derechos que resulten necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial 
del deudor ni sobre su vivienda habitual. Cuando la garantía recaiga sobre los bienes citados 
en el inciso anterior, los acreedores podrán ejercitar la acción real que les corresponda frente 
a los bienes y derechos sobre los que recaiga su garantía sin perjuicio de que, una vez 

Cinco. Se modifica el artículo 235, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 235. Efectos de la iniciación del expediente. 

1. Una vez solicitada la apertura del expediente, el deudor podrá continuar con su actividad 
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2. Desde la comunicación de la apertura de las negociaciones al juzgado competente para la 
declaración del concurso, los acreedores que pudieran verse afectados por el posible acuerdo 
extrajudicial de pagos: 

a) no podrán iniciar ni continuar ejecución judicial o extrajudicial alguna sobre el patrimonio del 
deudor mientras se negocia el acuerdo extrajudicial hasta un plazo máximo de tres meses. Se 
exceptúan los acreedores de créditos con garantía real, que no recaiga sobre bienes o 
derechos que resulten necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial 
del deudor ni sobre su vivienda habitual. Cuando la garantía recaiga sobre los bienes citados 
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a los bienes y derechos sobre los que recaiga su garantía sin perjuicio de que, una vez 
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iniciado el procedimiento, quede paralizado mientras no hayan transcurrido los plazos 
previstos en este apartado. 

Practicada la correspondiente anotación de la apertura del procedimiento en los registros 
públicos de bienes, no podrán anotarse respecto de los bienes del deudor instante embargos 
o secuestros posteriores a la presentación de la solicitud del nombramiento de mediador 
concursal, salvo los que pudieran corresponder en el curso de procedimientos seguidos por 
los acreedores de derecho público. 

b) deberán abstenerse de realizar acto alguno dirigido a mejorar la situación en que se 
encuentren respecto del deudor común. 

c) podrán facilitar al mediador concursal una dirección electrónica para que éste les practique 
cuantas comunicaciones sean necesarias o convenientes, produciendo plenos efectos las que 
se remitan a la dirección facilitada. 

3. Durante el plazo de negociación del acuerdo extrajudicial de pagos y respecto a los créditos 
que pudieran verse afectados por el mismo, se suspenderá el devengo de intereses de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 59. 

4. El acreedor que disponga de garantía personal para la satisfacción del crédito podrá 
ejercitarla siempre que el crédito contra el deudor hubiera vencido. En la ejecución de la 
garantía, los garantes no podrán invocar la solicitud del deudor en perjuicio del ejecutante. 

5. El deudor que se encontrase negociando un acuerdo extrajudicial no podrá ser declarado 
en concurso, en tanto no transcurra el plazo previsto en el artículo 5 bis.5.» 

 

Seis. Se modifica el artículo 236, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 236. Propuesta de acuerdo extrajudicial de pagos. 

1. Tan pronto como sea posible, y en cualquier caso con una antelación mínima de veinte días 
naturales a la fecha prevista para la celebración de la reunión, el mediador concursal remitirá 
a los acreedores, con el consentimiento del deudor, una propuesta de acuerdo extrajudicial de 
pagos sobre los créditos pendientes de pago a la fecha de la solicitud. La propuesta podrá 
contener cualquiera de las siguientes medidas: 

iniciado el procedimiento, quede paralizado mientras no hayan transcurrido los plazos 
previstos en este apartado. 
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que pudieran verse afectados por el mismo, se suspenderá el devengo de intereses de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 59. 

4. El acreedor que disponga de garantía personal para la satisfacción del crédito podrá 
ejercitarla siempre que el crédito contra el deudor hubiera vencido. En la ejecución de la 
garantía, los garantes no podrán invocar la solicitud del deudor en perjuicio del ejecutante. 

5. El deudor que se encontrase negociando un acuerdo extrajudicial no podrá ser declarado 
en concurso, en tanto no transcurra el plazo previsto en el artículo 5 bis.5.» 

 

Seis. Se modifica el artículo 236, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 236. Propuesta de acuerdo extrajudicial de pagos. 

1. Tan pronto como sea posible, y en cualquier caso con una antelación mínima de veinte días 
naturales a la fecha prevista para la celebración de la reunión, el mediador concursal remitirá 
a los acreedores, con el consentimiento del deudor, una propuesta de acuerdo extrajudicial de 
pagos sobre los créditos pendientes de pago a la fecha de la solicitud. La propuesta podrá 
contener cualquiera de las siguientes medidas: 
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a) Esperas por un plazo no superior a diez años. 

b) Quitas. 

c) Cesión de bienes o derechos a los acreedores en pago o para pago de totalidad o parte de 
sus créditos. 

d) La conversión de deuda en acciones o participaciones de la sociedad deudora. En este 
caso se estará a lo dispuesto en el apartado 3.ii) 3.º de la disposición adicional cuarta. 

e) La conversión de deuda en préstamos participativos por un plazo no superior a diez años, 
en obligaciones convertibles o préstamos subordinados, en préstamos con intereses 
capitalizables o en cualquier otro instrumento financiero de rango, vencimiento o 
características distintas de la deuda original. 

Solo podrá incluirse la cesión en pago de bienes o derechos a los acreedores siempre que los 
bienes o derechos cedidos no resulten necesarios para la continuación de la actividad 
profesional o empresarial y que su valor razonable, calculado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 94.2, sea igual o inferior al crédito que se extingue. Si fuese superior, la diferencia se 
deberá integrar en el patrimonio del deudor. Si se tratase de bienes afectos a garantía, será 
de aplicación lo dispuesto por el artículo 155.4. 

En ningún caso la propuesta podrá consistir en la liquidación global del patrimonio del deudor 
para satisfacción de sus deudas ni podrá alterar el orden de prelación de créditos legalmente 
establecido, salvo que los acreedores postergados consientan expresamente. 

2. La propuesta incluirá un plan de pagos con detalle de los recursos previstos para su 
cumplimiento y de un plan de viabilidad y contendrá una propuesta de cumplimiento regular de 
las nuevas obligaciones, incluyendo, en su caso, la fijación de una cantidad en concepto de 
alimentos para el deudor y su familia, y de un plan de continuación de la actividad profesional 
o empresarial que desarrollara. También se incluirá copia del acuerdo o solicitud de 
aplazamiento de los créditos de derecho público o, al menos, de las fechas de pago de los 
mismos, si no van a satisfacerse en sus plazos de vencimiento. 

3. Dentro de los diez días naturales posteriores al envío de la propuesta de acuerdo por el 
mediador concursal a los acreedores, éstos podrán presentar propuestas alternativas o 
propuestas de modificación. Transcurrido el plazo citado, el mediador concursal remitirá a los 
acreedores el plan de pagos y viabilidad final aceptado por el deudor. 

4. El mediador concursal deberá solicitar de inmediato la declaración de concurso de 
acreedores si, antes de transcurrido el plazo mencionado en el apartado 3 de este artículo, 
decidieran no continuar con las negociaciones los acreedores que representasen al menos la 

a) Esperas por un plazo no superior a diez años. 

b) Quitas. 

c) Cesión de bienes o derechos a los acreedores en pago o para pago de totalidad o parte de 
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en obligaciones convertibles o préstamos subordinados, en préstamos con intereses 
capitalizables o en cualquier otro instrumento financiero de rango, vencimiento o 
características distintas de la deuda original. 

Solo podrá incluirse la cesión en pago de bienes o derechos a los acreedores siempre que los 
bienes o derechos cedidos no resulten necesarios para la continuación de la actividad 
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En ningún caso la propuesta podrá consistir en la liquidación global del patrimonio del deudor 
para satisfacción de sus deudas ni podrá alterar el orden de prelación de créditos legalmente 
establecido, salvo que los acreedores postergados consientan expresamente. 

2. La propuesta incluirá un plan de pagos con detalle de los recursos previstos para su 
cumplimiento y de un plan de viabilidad y contendrá una propuesta de cumplimiento regular de 
las nuevas obligaciones, incluyendo, en su caso, la fijación de una cantidad en concepto de 
alimentos para el deudor y su familia, y de un plan de continuación de la actividad profesional 
o empresarial que desarrollara. También se incluirá copia del acuerdo o solicitud de 
aplazamiento de los créditos de derecho público o, al menos, de las fechas de pago de los 
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4. El mediador concursal deberá solicitar de inmediato la declaración de concurso de 
acreedores si, antes de transcurrido el plazo mencionado en el apartado 3 de este artículo, 
decidieran no continuar con las negociaciones los acreedores que representasen al menos la 
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mayoría del pasivo que pueda verse afectada por el acuerdo y el deudor se encontrase en 
situación de insolvencia actual o inminente.» 

 

Siete. Se modifica el artículo 238, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 238. El acuerdo extrajudicial de pagos. 

1. Para que el acuerdo extrajudicial de pagos se considere aceptado, serán necesarias las 
siguientes mayorías, calculadas sobre la totalidad del pasivo que pueda resultar afectado por 
el acuerdo: 

a) Si hubiera votado a favor del mismo el 60 por ciento del pasivo que pudiera verse afectado 
por el acuerdo extrajudicial de pagos, los acreedores cuyos créditos no gocen de garantía real 
o por la parte de los créditos que exceda del valor de la garantía real, quedarán sometidos a 
las esperas, ya sean de principal, de intereses o de cualquier otra cantidad adeudada, con un 
plazo no superior a cinco años, a quitas no superiores al 25 por ciento del importe de los 
créditos, o a la conversión de deuda en préstamos participativos durante el mismo plazo. 

b) Si hubiera votado a favor del mismo el 75 por ciento del pasivo que pudiera verse afectado 
por el acuerdo extrajudicial de pagos, los acreedores cuyos créditos no gocen de garantía real 
o por la parte de los créditos que exceda del valor de la garantía real, quedarán sometidos a 
las esperas con un plazo de cinco años o más, pero en ningún caso superior a diez, a quitas 
superiores al 25 por ciento del importe de los créditos, y a las demás medidas previstas en el 
artículo 236. 

2. Si la propuesta fuera aceptada por los acreedores, el acuerdo se elevará inmediatamente a 
escritura pública, que cerrará el expediente que el notario hubiera abierto. Para los abiertos 
por el registrador mercantil o la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación, se presentará ante el Registro Mercantil copia de la escritura para que el 
registrador pueda cerrar el expediente. Por el notario, el registrador o la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación se comunicará el cierre del expediente al juzgado 
que hubiera de tramitar el concurso. Igualmente se dará cuenta del hecho por certificación o 
copia remitidas a los registros públicos de bienes competentes para la cancelación de las 
anotaciones practicadas. Asimismo, publicará la existencia del acuerdo en el Registro Público 
Concursal por medio de un anuncio que contendrá los datos que identifiquen al deudor, 
incluyendo su Número de Identificación Fiscal, el registrador o notario competente o la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, el número de expediente de 
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escritura pública, que cerrará el expediente que el notario hubiera abierto. Para los abiertos 
por el registrador mercantil o la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
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nombramiento del mediador, el nombre del mediador concursal, incluyendo su Número de 
Identificación Fiscal, y la indicación de que el expediente está a disposición de los acreedores 
interesados en el Registro Mercantil, Notaría o Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación correspondiente para la publicidad de su contenido. 

3. Si la propuesta no fuera aceptada, y el deudor continuara incurso en insolvencia, el 
mediador concursal solicitará inmediatamente del juez competente la declaración de concurso, 
que el juez acordará también de forma inmediata. En su caso, instará también del juez la 
conclusión del concurso por insuficiencia de masa activa en los términos previstos en el 
artículo 176 bis de esta Ley. 

4. Los acuerdos extrajudiciales de pagos adoptados por las mayorías y con los requisitos 
descritos en este Título no podrán ser objeto de rescisión concursal en un eventual concurso 
de acreedores posterior.» 

Ocho. Se introduce un artículo 238 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 238 bis. Extensión subjetiva. 

1. El contenido del acuerdo extrajudicial vinculará al deudor y a los acreedores descritos en el 
apartado 1 del artículo precedente. 

2. Los acreedores con garantía real, por la parte de su crédito que no exceda del valor de la 
garantía, únicamente quedarán vinculados por el acuerdo si hubiesen votado a favor del 
mismo. 

3. No obstante, los acreedores con garantía real que no hayan aceptado el acuerdo, por la 
parte de sus créditos que no excedan del valor de la garantía, quedarán vinculados a las 
medidas previstas en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo anterior, siempre que las 
mismas hayan sido acordadas, con el alcance que se convenga, por las siguientes mayorías, 
calculadas en función de la proporción del valor de las garantías aceptantes sobre el valor 
total de las garantías otorgadas: 

a) Del 65 por ciento, cuando se trate de las medidas previstas en el apartado 1 a) del artículo 
anterior. 

b) Del 80 por ciento, cuando se trate de las medidas previstas en el apartado 1 b) del artículo 
anterior.» 

nombramiento del mediador, el nombre del mediador concursal, incluyendo su Número de 
Identificación Fiscal, y la indicación de que el expediente está a disposición de los acreedores 
interesados en el Registro Mercantil, Notaría o Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
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artículo 176 bis de esta Ley. 
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de acreedores posterior.» 

Ocho. Se introduce un artículo 238 bis con la siguiente redacción: 
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medidas previstas en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo anterior, siempre que las 
mismas hayan sido acordadas, con el alcance que se convenga, por las siguientes mayorías, 
calculadas en función de la proporción del valor de las garantías aceptantes sobre el valor 
total de las garantías otorgadas: 

a) Del 65 por ciento, cuando se trate de las medidas previstas en el apartado 1 a) del artículo 
anterior. 

b) Del 80 por ciento, cuando se trate de las medidas previstas en el apartado 1 b) del artículo 
anterior.» 
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Nueve. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 239, que quedan redactados en los 
siguientes términos: 

«2. La impugnación no suspenderá la ejecución del acuerdo y solo podrá fundarse en la falta 
de concurrencia de las mayorías exigidas para la adopción del acuerdo teniendo en cuenta, en 
su caso, a los acreedores que, debiendo concurrir, no hubieran sido convocados, en la 
superación de los límites establecidos por el artículo 236.1 o en la desproporción de las 
medidas acordadas.» 

«4. La sentencia de anulación del acuerdo se publicará en el Registro Público Concursal.» 

Diez. Se modifica el artículo 240, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 240. Efectos del acuerdo sobre los acreedores. 

1. Ningún acreedor afectado por el acuerdo podrá iniciar o continuar ejecuciones contra el 
deudor por deudas anteriores a la comunicación de la apertura del expediente. El deudor 
podrá solicitar la cancelación de los correspondientes embargos del juez que los hubiera 
ordenado. 

2. Por virtud del acuerdo extrajudicial, los créditos quedarán aplazados, remitidos o 
extinguidos conforme a lo pactado. 

3. Los acreedores que no hubieran aceptado o que hubiesen mostrado su disconformidad con 
el acuerdo extrajudicial de pagos y resultasen afectados por el mismo, mantendrán sus 
derechos frente a los obligados solidariamente con el deudor y frente a sus fiadores o 
avalistas, quienes no podrán invocar la aprobación del acuerdo extrajudicial en perjuicio de 
aquellos. 

4. Respecto de los acreedores que hayan suscrito el acuerdo extrajudicial, el mantenimiento 
de sus derechos frente a los demás obligados, fiadores o avalistas, dependerá de lo que se 
hubiera acordado en la respectiva relación jurídica.» 

Once. Se modifica el apartado 2 del artículo 241, que queda redactado en los siguientes 
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términos: 

«2. Si el acuerdo extrajudicial de pagos fuera íntegramente cumplido, el mediador concursal lo 
hará constar en acta notarial que se publicará en el Registro Público Concursal.» 

Doce. Se modifica el artículo 242, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 242. Especialidades del concurso consecutivo. 

1. Tendrá la consideración de concurso consecutivo el que se declare a solicitud del mediador 
concursal, del deudor o de los acreedores por la imposibilidad de alcanzar un acuerdo 
extrajudicial de pagos o por su incumplimiento. 

Igualmente tendrá la consideración de concurso consecutivo el que sea consecuencia de la 
anulación del acuerdo extrajudicial alcanzado. 

2. El concurso consecutivo se regirá por lo dispuesto para el procedimiento abreviado con las 
siguientes especialidades: 

1.ª Si la solicitud de concurso la formulare el deudor o el mediador concursal, deberá 
acompañarse de una propuesta anticipada de convenio o un plan de liquidación que se 
regirán, respectivamente, por lo dispuesto en los capítulos I y II del Título V. 

A la solicitud formulada por el mediador concursal se acompañarán, además, los siguientes 
documentos: 

a) El informe a que se refiere el artículo 75, al que se dará la publicidad prevista en el artículo 
95, una vez transcurrido el plazo de comunicación de créditos y previa incorporación de las 
correcciones que fueran necesarias. 

b) En caso de concurso de persona natural, deberá, asimismo, pronunciarse sobre la 
concurrencia de los requisitos establecidos legalmente para el beneficio de la exoneración del 
pasivo insatisfecho en los términos previstos en el artículo 178 bis o, en caso de que proceda, 
sobre la apertura de la sección de calificación. 

Si el cargo de administrador concursal recayera en persona distinta del mediador concursal o 
la solicitud de concurso se hubiera presentado por el deudor o por un acreedor, el informe del 
artículo 75 deberá presentarse en los diez días siguientes al transcurso del plazo de 
comunicación de créditos. 
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Si el concurso se hubiera iniciado a solicitud de los acreedores, el deudor podrá presentar una 
propuesta anticipada de convenio o un plan de liquidación dentro de los quince días siguientes 
a la declaración de concurso. 

2.ª Salvo justa causa, el juez designará administrador del concurso al mediador concursal en 
el auto de declaración de concurso, quien no podrá percibir por este concepto más retribución 
que la que le hubiera sido fijada en el expediente de mediación extrajudicial. En el concurso 
consecutivo dejará de regir el principio de confidencialidad para el mediador concursal que 
continúe con las funciones de administrador concursal. 

El nombramiento de administrador, sea o no designado el mediador concursal, se efectuará 
por el juez en el auto de declaración de concurso. 

3.ª Tendrán también la consideración de créditos contra la masa los gastos del expediente 
extrajudicial y los demás créditos que, conforme al artículo 84, tengan tal consideración y se 
hubiesen generado durante la tramitación del expediente extrajudicial, que no hubieran sido 
satisfechos. 

4.ª El plazo de dos años para la determinación de los actos rescindibles se contará desde la 
fecha de la solicitud del deudor al registrador mercantil, notario o Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación. 

5.ª No necesitarán solicitar reconocimiento los titulares de créditos que hubieran firmado el 
acuerdo extrajudicial. 

6.ª Los acreedores podrán impugnar en el plazo establecido en el artículo 96 el informe de la 
administración concursal tramitándose la impugnación con arreglo a lo establecido en el 
artículo 191.4. 

7.ª Si se hubiere admitido a trámite la propuesta anticipada de convenio, se seguirá la 
tramitación prevista en el artículo 191 bis. 

8.ª Si el deudor o el mediador hubieran solicitado la liquidación, y en los casos de inadmisión a 
trámite, falta de presentación, falta de aprobación o incumplimiento de la propuesta anticipada 
de convenio, se abrirá necesaria y simultáneamente la fase de liquidación que se regirá por lo 
dispuesto en el Título V. Si no lo hubiera hecho el deudor, el administrador concursal 
presentará un plan de liquidación en el plazo improrrogable de diez días desde la apertura de 
la fase de liquidación. 

El concursado y los acreedores, dentro del plazo de alegaciones al plan de liquidación, podrán 
formular también observaciones sobre la concurrencia de los requisitos exigidos para acordar 
el beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho del concursado persona natural. Los 
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acreedores también podrán solicitar, mediante escrito razonado, la apertura de la sección de 
calificación. 

9.ª En el caso de deudor persona natural, si el concurso se calificara como fortuito, el juez en 
el auto de conclusión de concurso declarará la exoneración del pasivo insatisfecho en la 
liquidación, siempre que se cumplan los requisitos y con los efectos del artículo 178 bis.» 

 

Trece. Se añade un artículo 242 bis, con la siguiente redacción: 

«Artículo 242 bis. Especialidades del acuerdo extrajudicial de pagos de personas 
naturales no empresarios. 

1. El acuerdo extrajudicial de pagos de personas naturales no empresarios se regirá por lo 
dispuesto en este título con las siguientes especialidades: 

1.º La solicitud deberá presentarse ante el notario del domicilio del deudor 

2.º El notario, una vez constatada la suficiencia de la documentación aportada y la 
procedencia de la negociación del acuerdo extrajudicial de pagos deberá, de oficio, comunicar 
la apertura de las negociaciones al juzgado competente para la declaración del concurso. 

3.º El notario impulsará las negociaciones entre el deudor y sus acreedores, salvo que 
designase, si lo estimase conveniente pudiendo designar, en su caso, un mediador concursal. 
El nombramiento del mediador concursal deberá realizarse en los cinco días siguientes a la 
recepción por el notario de la solicitud del deudor, debiendo el mediador aceptar el cargo en 
un plazo de cinco días. 

4.º Las actuaciones notariales o registrales descritas en el artículo 233 no devengarán 
retribución arancelaria alguna. 

5.º El plazo para la comprobación de la existencia y cuantía de los créditos y realizar la 
convocatoria de la reunión entre deudor y acreedores será de quince días desde la 
notificación al notario de la solicitud o de diez días desde la aceptación del cargo por el 
mediador, si se hubiese designado mediador. La reunión deberá celebrarse en un plazo de 
treinta días desde su convocatoria. 

6.º La propuesta de acuerdo se remitirá con una antelación mínima de quince días naturales a 
la fecha prevista para la celebración de la reunión, pudiendo los acreedores remitir propuestas 
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alternativas o de modificación dentro de los diez días naturales posteriores a la recepción de 
aquél. 

7.º La propuesta de acuerdo únicamente podrá contener las medidas previstas en las letras a), 
b) y c) del artículo 236.1. 

8.º El plazo de suspensión de las ejecuciones previsto en el artículo 235 será de dos meses 
desde la comunicación de la apertura de las negociaciones al juzgado salvo que, con 
anterioridad, se adoptase o rechazase el acuerdo extrajudicial de pagos o tuviese lugar la 
declaración de concurso. 

9.º Si al término del plazo de dos meses el notario o, en su caso, el mediador, considera que 
no es posible alcanzar un acuerdo, instará el concurso del deudor en los diez días siguientes, 
remitiendo al juez un informe razonado con sus conclusiones. 

10.º El concurso consecutivo se abrirá directamente en la fase de liquidación. 

2. Reglamentariamente se determinará régimen de responsabilidad de los notarios que 
intervengan en los acuerdos extrajudiciales de pagos de las personas naturales no 
empresarios. Su retribución será la prevista para los mediadores concursales.» 
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9.º Si al término del plazo de dos meses el notario o, en su caso, el mediador, considera que 
no es posible alcanzar un acuerdo, instará el concurso del deudor en los diez días siguientes, 
remitiendo al juez un informe razonado con sus conclusiones. 

10.º El concurso consecutivo se abrirá directamente en la fase de liquidación. 

2. Reglamentariamente se determinará régimen de responsabilidad de los notarios que 
intervengan en los acuerdos extrajudiciales de pagos de las personas naturales no 
empresarios. Su retribución será la prevista para los mediadores concursales.» 
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Tercero. Otras modificaciones. 

Uno. Se modifica el apartado 5.º del artículo 92, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

«5.º Los créditos de que fuera titular alguna de las personas especialmente relacionadas con 
el deudor a las que se refiere el artículo siguiente, excepto los comprendidos en el artículo 
91.1.º cuando el deudor sea persona natural y los créditos diferentes de los préstamos o actos 
con análoga finalidad de los que sean titulares los socios a los que se refiere el artículo 
93.2.1.º y 3.º que reúnan las condiciones de participación en el capital que allí se indican. 

Se exceptúan de esta regla los créditos por alimentos nacidos y vencidos antes de la 
declaración de concurso que tendrán la consideración de crédito ordinario.» 

Dos. Se modifica el apartado 2.º del artículo 93.2, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

«2.º Los administradores, de derecho o de hecho, los liquidadores del concursado persona 
jurídica y los apoderados con poderes generales de la empresa, así como quienes lo hubieren 
sido dentro de los dos años anteriores a la declaración de concurso. 

Los acreedores que hayan capitalizado directa o indirectamente todo o parte de sus créditos 
en cumplimiento de un acuerdo de refinanciación adoptado de conformidad con el artículo 71 
bis o la disposición adicional cuarta, de un acuerdo extrajudicial de pagos o de un convenio 
concursal, y aunque hayan asumido cargos en la administración del deudor por razón de la 
capitalización, no tendrán la consideración de personas especialmente relacionadas con el 
concursado a los efectos de la calificación de los créditos que ostenten contra el deudor como 
consecuencia de la refinanciación que le hubiesen otorgado en virtud de dicho acuerdo o 
convenio. Tampoco tendrán la consideración de administradores de hecho los acreedores que 
hayan suscrito un acuerdo de refinanciación, convenio concursal o acuerdo extrajudicial de 
pagos por las obligaciones que asuma el deudor en relación con el plan de viabilidad salvo 
que se probase la existencia de alguna circunstancia que pudiera justificar esta condición.» 

Tres. Se modifica el apartado 5 del artículo 94, que queda redactado en los siguientes 

Tercero. Otras modificaciones. 

Uno. Se modifica el apartado 5.º del artículo 92, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

«5.º Los créditos de que fuera titular alguna de las personas especialmente relacionadas con 
el deudor a las que se refiere el artículo siguiente, excepto los comprendidos en el artículo 
91.1.º cuando el deudor sea persona natural y los créditos diferentes de los préstamos o actos 
con análoga finalidad de los que sean titulares los socios a los que se refiere el artículo 
93.2.1.º y 3.º que reúnan las condiciones de participación en el capital que allí se indican. 

Se exceptúan de esta regla los créditos por alimentos nacidos y vencidos antes de la 
declaración de concurso que tendrán la consideración de crédito ordinario.» 

Dos. Se añaden tres nuevas letras m), n) y ñ) en el apartado 2 de la disposición adicional 
segunda, «Régimen especial aplicable a entidades de crédito, empresas de servicios de 
inversión y entidades aseguradoras», con la siguiente redacción: 

«m) La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

n) La Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-riesgo, 
otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades 
de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

ñ) El Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.» 

 

 

Cuarto. Retribución de la administración concursal. 

Uno. El párrafo primero y las letras b) y c) del apartado 2 del artículo 34 quedan 
redactados en los siguientes términos: 
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términos: 

«5. A los efectos del artículo 90.3, se expresará el valor de las garantías constituidas en 
aseguramiento de los créditos que gocen de privilegio especial. Para su determinación se 
deducirán, de los nueve décimos del valor razonable del bien o derecho sobre el que esté 
constituida la garantía, las deudas pendientes que gocen de garantía preferente sobre el 
mismo bien, sin que en ningún caso el valor de la garantía pueda ser inferior a cero, ni 
superior al valor del crédito privilegiado ni al valor de la responsabilidad máxima hipotecaria o 
pignoraticia que se hubiese pactado. 

A estos exclusivos efectos se entiende por valor razonable: 

a) En caso de valores mobiliarios que coticen en un mercado secundario oficial o en otro 
mercado regulado o de instrumentos del mercado monetario, el precio medio ponderado al 
que hubieran sido negociados en uno o varios mercados regulados en el último trimestre 
anterior a la fecha de declaración de concurso, de conformidad con la certificación emitida por 
la sociedad rectora del mercado secundario oficial o del mercado regulado de que se trate. 

b) En caso de bienes inmuebles, el resultante de informe emitido por una sociedad de 
tasación homologada e inscrita en el Registro Especial del Banco de España. 

c) En caso de bienes o derechos distintos de los señalados en las letras anteriores, el 
resultante de informe emitido por experto independiente de conformidad con los principios y 
las normas de valoración generalmente reconocidos para esos bienes. 

Los informes previstos en las letras b) y c) no serán necesarios cuando dicho valor hubiera 
sido determinado, para bienes inmuebles por una sociedad de tasación homologada e inscrita 
en el Registro Especial del Banco de España dentro de los doce meses anteriores a la fecha 
de declaración de concurso o, para bienes distintos de los inmuebles, por experto 
independiente, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de declaración del concurso. 
Tampoco serán necesarios cuando se trate de efectivo, cuentas corrientes, dinero electrónico 
o imposiciones a plazo fijo. 

Los bienes o derechos sobre los que estuviesen constituidas las garantías, que estuvieran 
denominados en moneda distinta al euro, se convertirán al euro aplicando el tipo de cambio de 

«2. La retribución de la administración concursal se determinará mediante un arancel que se 
aprobará reglamentariamente y que atenderá al número de acreedores, a la acumulación de 
concursos, al tamaño del concurso según la clasificación considerada a los efectos de la 
designación de la administración concursal y a las funciones que efectivamente desempeñe la 
administración concursal, de las previstas en el artículo 33.» 

«b) Limitación. La cantidad total máxima que la administración concursal podrá percibir por su 
intervención en el concurso será la menor de las dos siguientes: 

i) La cantidad resultante de multiplicar el activo del deudor por un 4 por ciento. 

ii) Un millón quinientos mil euros. 

No obstante, el juez de forma motivada y oídas las partes, podrá aprobar una remuneración 
que supere el límite anterior cuando debido a la complejidad del concurso los costes asumidos 
por la administración concursal lo justifiquen, sin que en ningún caso pueda exceder del 50 
por ciento de dicho límite. 

c) Efectividad. En aquellos concursos que concluyan por la insuficiencia de la masa activa 
para satisfacer los créditos contra la masa, se garantizará el pago de un mínimo retributivo 
mediante una cuenta de garantía arancelaria, que se dotará con las aportaciones obligatorias 
de los administradores concursales.» 

 

Dos. Se añade un artículo 34 bis con la siguiente redacción: 

«Artículo 34 bis. Apertura de la cuenta de garantía arancelaria. 

1. Se constituirá una única cuenta de garantía arancelaria, que se dotará con las aportaciones 
obligatorias a realizar por los administradores concursales y que dependerá del Ministerio de 
Justicia. 

2. El funcionamiento de la cuenta se regirá por lo establecido en esta Ley y en cuantas 
normas se dicten en su desarrollo». 

Tres. Se añade un artículo 34 ter con la siguiente redacción: 
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la fecha de la valoración, entendido como el tipo de cambio medio de contado. 

Si concurrieran nuevas circunstancias que pudieran modificar significativamente el valor 
razonable de los bienes, deberá aportarse un nuevo informe de sociedad de tasación 
homologada e inscrita en el Registro Especial del Banco de España o de experto 
independiente, según proceda. 

El informe previsto en la letra b), cuando se refiera a viviendas terminadas, podrá sustituirse 
por una valoración actualizada siempre que, entre la fecha de la última valoración disponible y 
la fecha de la valoración actualizada, no hayan transcurrido más de seis años. La valoración 
actualizada se obtendrá como resultado de aplicar al último valor de tasación disponible 
realizado por una sociedad de tasación homologada e inscrita en el Registro Especial del 
Banco de España, la variación acumulada observada en el valor razonable de los inmuebles 
situados en la misma zona y con similares características desde la emisión de la última 
tasación a la fecha de valoración. 

En el supuesto de no disponerse de información sobre la variación en el valor razonable 
proporcionado por una sociedad de tasación o si no se considerase representativa, podrá 
actualizarse el último valor disponible con la variación acumulada del precio de la vivienda 
establecido por el Instituto Nacional de Estadística para la Comunidad Autónoma en la que se 
sitúe el inmueble, diferenciando entre si es vivienda nueva o de segunda mano, y siempre que 
entre la fecha de la última valoración disponible y la fecha de la valoración actualizada no 
hayan transcurrido más de tres años. 

El coste de los informes o valoraciones será liquidado con cargo a la masa y deducido de la 
retribución de la administración concursal salvo que el acreedor afectado solicitase un informe 
de valoración contradictorio, que deberá emitirse a su costa. También se emitirá a su costa el 
informe cuando se invoque por el acreedor afectado la concurrencia de circunstancias que 
hagan necesaria una nueva valoración. 

En el caso de que la garantía a favor de un mismo acreedor recaiga sobre varios bienes, se 
sumará la resultante de aplicar sobre cada uno de los bienes la regla prevista en el primer 
párrafo de este apartado, sin que el valor conjunto de las garantías pueda tampoco exceder 
del valor del crédito del acreedor correspondiente. 

En caso de garantía constituida en proindiviso a favor de dos o más acreedores, el valor de la 
garantía correspondiente a cada acreedor será el resultante de aplicar al valor total del 
privilegio especial la proporción que en el mismo corresponda a cada uno de ellos, según las 

«Artículo 34 ter. Régimen de la cuenta de garantía arancelaria. 

1. Las únicas personas autorizadas para disponer de los fondos existentes en la cuenta de 
garantía arancelaria serán los secretarios judiciales de los juzgados con competencia en 
materia concursal. 

2. Los secretarios gestionarán la cuenta y controlarán los ingresos y los cargos a través de la 
aplicación informática de titularidad del Ministerio de Justicia que este determine y que deberá 
ser validada por el Consejo General del Poder Judicial y por la Fiscalía General del Estado. La 
aplicación dispondrá de los mecanismos adecuados de control y seguridad y deberá 
garantizar la autenticidad, confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos, permitir la 
disposición de fondos mediante la expedición de órdenes telemáticas de transferencia y 
mandamientos de pago, así como proporcionar información sobre los movimientos y saldos de 
las cuentas. 

3. En los casos de falta de medios informáticos adecuados o imposibilidad técnica 
sobrevenida, se podrán emitir mandamientos de pago u órdenes de transferencia de forma 
manual utilizando los impresos normalizados, y cuidando en estos casos los secretarios 
judiciales del control de los mandamientos u órdenes así emitidos. 

4. El Libro de Registro de la cuenta se obtendrá de la propia aplicación informática. 

5. El Ministerio de Justicia podrá supervisar el estado de la cuenta de garantía arancelaria 
mediante el aplicativo informático desarrollado al efecto por la entidad de crédito 
adjudicataria». 

Cuatro. Se añade un artículo 34 quáter con la siguiente redacción: 

«Artículo 34 quáter. Dotación de la cuenta de garantía arancelaria y obligaciones de 
comunicación. 

1. Las cantidades a ingresar en la cuenta de garantía arancelaria se calcularán sobre las 
retribuciones que efectivamente perciba cada administrador concursal por su actuación en el 
concurso aplicando los siguientes porcentajes: 

i) Un 2,5 por ciento por la remuneración obtenida que se encuentre entre los 2.565 euros y los 
50.000 euros. 

ii) Un 5 por ciento por la remuneración obtenida que se encuentre entre los 50.001 euros y los 
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normas y acuerdos que rijan el proindiviso.» 

 

500.000 euros. 

iii) Un 10 por ciento por la remuneración obtenida que supere los 500.000 euros. 

2. Dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la percepción efectiva de cualquier clase 
de retribución, la administración concursal deberá ingresar en la cuenta de garantía 
arancelaria las aportaciones obligatorias establecidas en el apartado anterior, calculadas 
sobre las cantidades efectivamente percibidas. Simultáneamente, la administración concursal 
o cada uno de los administradores concursales deberán dar cuenta al Secretario judicial del 
juzgado donde se tramita el concurso del importe ingresado. 

3. Quedan excluidos de la obligación de dotación de la cuenta los administradores 
concursales cuya retribución no alcance para el conjunto del concurso los 2.565 euros, o 
aquellos que tengan derecho a ser resarcidos con cargo a la referida cuenta. 

4. El concursado o cualquier otro tercero que abone cualquier clase de retribución a la 
administración concursal estará obligado a comunicar esta circunstancia al Secretario judicial 
del juzgado ante el que se tramita el concurso, con indicación del importe abonado y la fecha 
del pago. Igual obligación recaerá sobre la administración concursal respecto de las 
retribuciones de cualquier clase que pueda percibir. 

5. Reglamentariamente se regulará el régimen de distribución de la cuenta de garantía 
arancelaria.» 

 

 

NOVEDADES QUE TAMBIEN AFECTAN AL DERECHO CONCURSAL 

Disposición adicional primera de la Ley 25/2015. Funciones de mediación concursal. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5.3 y 21.1.i) de la Ley 4/2014, de 1 de 
abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación en los términos previstos 
en su normativa específica así como la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de España, podrán desempeñar las funciones de mediación concursal previstas 
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en el título X de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

2. El sistema de mediación desarrollado por las Cámaras deberá ser transparente y se 
deberá garantizar la inexistencia de conflictos de interés. A tal efecto, podrán constituir una 
comisión de sobreendeudamiento u órgano equivalente, que deberá estar compuesto, al 
menos, por una persona que reúna los requisitos exigidos por el artículo 233.1 de la Ley 
Concursal, para ejercer como mediador concursal. 

3. Sin perjuicio de las funciones señaladas anteriormente, las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, en los términos previstos en su normativa 
específica, así como la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
España, podrán desempeñar funciones adicionales que permitan auxiliar a los comerciantes 
en materia concursal, tales como las de asesoramiento, preparación de solicitudes de 
designación de mediador, de acuerdos extrajudiciales de pagos, preparación de la 
documentación, elaboración de listas de acreedores, créditos y contratos, de evaluación 
previa de propuestas de convenio y cuantas otras funciones auxiliares se consideren precisas 
a los efectos de facilitar los trámites en los procedimientos concursales que corresponda 
cumplir al deudor. 

Disposición adicional segunda de la Ley 25/2015. Remuneración del mediador 
concursal. 

1. La remuneración del mediador concursal se calculará conforme a las siguientes reglas: 

a) La base de remuneración del mediador concursal se calculará aplicando sobre el 
activo y el pasivo del deudor los porcentajes establecidos en el Anexo del Real Decreto 
1860/2004, de 6 de septiembre, por el que se establece el arancel de derechos de los 
administradores concursales. 

b) Si el deudor fuera una persona natural sin actividad económica, se aplicará una 
reducción del 70 por ciento sobre la base de remuneración de la letra anterior. 

c) Si el deudor fuera una persona natural empresario, se aplicará una reducción del 50 
por ciento sobre la base de remuneración de la letra a). 

d) Si el deudor fuera una sociedad, se aplicará una reducción del 30 por ciento sobre la 
base de remuneración de la letra a). 
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e) Si se aprobara el acuerdo extrajudicial de pagos, se aplicará una retribución 
complementaria igual al 0,25 por ciento del activo del deudor. 

2. Esta disposición será aplicable hasta que se desarrolle reglamentariamente el régimen 
retributivo del mediador concursal. 

Disposición adicional tercera de la Ley 25/2015. Representación del deudor en el 
concurso consecutivo. 

Por excepción a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 184 de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal, la representación por procurador no será preceptiva para el deudor persona 
natural en el concurso consecutivo. 

Disposición adicional cuarta de la Ley 25/2015. Medidor de solvencia. 

Con el objetivo de facilitar que cualquier interesado pueda tener conocimiento de su 
situación financiera personal, se habilitará una aplicación informática en la página web del 
Ministerio de Economía y Competitividad accesible de forma confidencial, gratuita y telemática 
a través de la cual se podrá determinar la situación de solvencia en la que se encuentra a los 
efectos de la aplicación de lo previsto en el Título I de esta Ley. 

Disposición transitoria primera de la Ley 25/2015. Régimen transitorio en materia 
concursal. 

1. Lo dispuesto en el artículo 92.5.º de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en la 
redacción dada por esta Ley, será de aplicación a los procedimientos concursales en 
tramitación en los que no se haya presentado el texto definitivo del informe de la 
administración concursal. 

2. La obligación de presentación de la solicitud de iniciación de un acuerdo extrajudicial 
de pagos en un formulario normalizado prevista en apartado 2 del artículo 232 de la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, en la redacción dada por esta Ley, será de aplicación al 
aprobarse la orden del Ministerio de Justicia por la que se establezcan los formularios 
normalizados. 

3. Los apartados 3 y 4 del artículo 176 bis y los artículos 178.2 y 178 bis de la Ley 
Concursal se aplicarán a los concursos que se encuentren en tramitación. 
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REDACCIÓN DADA A LA LEY CONCURSAL  POR EL RD-LEY 1/2015 REDACCIONDADA A LA LEY CONCURSAL POR LA LEY 25/2015 

En los concursos concluidos por liquidación o por insuficiencia de masa activa antes de la 
entrada en vigor de la presente Ley, el deudor podrá beneficiarse de lo establecido en los 
artículos 176 bis y 178 bis de la Ley Concursal, si se instase de nuevo el concurso, voluntario 
o necesario. 

4. Durante el año siguiente a la entrada en vigor de esta Ley, no será exigible, para 
obtener el beneficio de la exoneración previsto en el artículo 178 bis de la Ley Concursal, el 
requisito previsto en el apartado 3.5.º.iv) del mismo. 

5. Durante el año siguiente a la entrada en vigor de esta Ley, no será exigible, para 
solicitar un acuerdo extrajudicial de pagos, el requisito previsto en el artículo 231.3.2.º de la 
Ley Concursal. 

Disposición transitoria segunda de la Ley 25/2015. Régimen aplicable a la contratación 
indefinida formalizada con anterioridad al 1 de marzo de 2015. 

Los beneficios a la cotización a la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por los 
contratos indefinidos celebrados con anterioridad al 1 de marzo de 2015, se regirán por la 
normativa vigente en el momento de su celebración. 

 

Disposición transitoria tercera de la Ley 25/2015: Arancel de derechos de los 
administradores concursales. 

Hasta que se apruebe el nuevo desarrollo reglamentario del artículo 27 de la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, el arancel de la administración concursal se regirá por lo 
dispuesto en el del Real Decreto 1860/2004, de 6 de septiembre, por el que se establece el 
arancel de derechos de los administradores concursales, con las siguientes especialidades: 

a) La cantidad que resulte de la aplicación de lo establecido en los artículos 4 y 5 del 
Real Decreto 1860/2004, de 6 de septiembre, por el que se establece el arancel de derechos 
de los administradores concursales se incrementará hasta un 5 por ciento por cada uno de los 
supuestos enunciados en el artículo 6.1 del mismo Real Decreto, sin que el incremento total 
pueda ser superior al 15 por ciento si el concurso fuera clasificado como de tamaño medio o 
superior al 25 por ciento si fuera calificado de gran tamaño, respetando en todo caso los 
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límites establecidos en el artículo 34.2.b) de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

b) La retribución de los administradores concursales profesionales durante cada uno de 
los seis primeros meses de la fase de liquidación será equivalente al 10 por ciento de la 
retribución aprobada para la fase común. 

A partir del séptimo mes desde la apertura de la fase de liquidación sin que hubiera 
finalizado esta, la retribución de los administradores durante cada uno de los meses sucesivos 
será equivalente al 5 por ciento de la retribución aprobada para la fase común. 

A partir del decimotercer mes desde la apertura de la fase de liquidación la 
administración concursal no percibirá remuneración alguna salvo que el juez de manera 
motivada y previa audiencia de las partes decida, atendiendo a las circunstancias del caso, 
prorrogar dicho plazo. Las prórrogas acordadas serán trimestrales y no podrán superar en 
total los seis meses. 

 

Disposición transitoria cuarta de la Ley 25/2015, en relaciona los nuevos artículos 34 bis 
a 34 quáter que se introduce en la Ley Concursal): Régimen transitorio de pago con 
cargo a la cuenta de garantía arancelaria. 

Hasta que se apruebe reglamentariamente el régimen de distribución de la cuenta de 
garantía arancelaria será de aplicación el siguiente: 

1. La cantidad máxima que podrá percibirse con cargo a la cuenta de garantía 
arancelaria por concurso será igual a la diferencia entre la remuneración efectivamente 
percibida y la que le hubiera correspondido conforme al arancel de la administración 
concursal, una vez deducidas en su caso las cantidades que hubieran debido destinarse a la 
propia cuenta de garantía arancelaria; y en todo caso con el límite de lo que resultase de 
dividir el total ingresado en la cuenta de garantía arancelaria durante un año, más el 
remanente de años anteriores si lo hubiere, entre el número de administradores con derecho a 
cobrar de la cuenta. 

Si lo ingresado en la cuenta de garantía arancelaria para su distribución anual no 
cubriese la retribución total debida a los administradores, la cantidad máxima a percibir por 
cada uno de ellos con cargo a la cuenta guardará la misma proporción que represente el total 
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ingresado en dicha cuenta sobre el total pendiente de pago. 

2. La cantidad máxima que se pueda percibir con cargo a la cuenta de garantía 
arancelaria será anotada en la cuenta por el Secretario judicial dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha del auto que declare la conclusión del concurso por insuficiencia 
de masa. 

3. Una vez determinada la cuantía de los pagos con cargo a la cuenta de garantía 
arancelaria según la regla del apartado 1, las órdenes de transferencia a las cuentas indicadas 
por la administración concursal se llevarán a cabo de forma electrónica y automática, 
mediante la aplicación informática, a lo largo del mes de enero del año siguiente a aquel en el 
que se generó el derecho. 

4. Si una vez efectuados los pagos existiera un remanente, este se conservará para 
financiar los pagos del año siguiente. 

 

Disposición final decimoctava de la ley 25/2015. Modificación por disposición 
reglamentaria. 

Reglamentariamente se podrán modificar: 

a) Los porcentajes del apartado 1 del artículo 34 quáter, que se modifica en el artículo 
1.cuarto.cuatro. 

b) El porcentaje del 50 por ciento previsto en el artículo 34.2.b), que se modifica en el 
artículo 1.cuarto.uno. 
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